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fatura Regional con fecha. 1 
junio del mismo año, la veda 
t(xla clase de pesca desde el 1
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JUNTA PROVINCIAL DE 
BENEFICENCIA

732
En el B. O. del Estado de fe 

cha 1®. de Abril ppdo., aparece 
un Decreto del Ministerio de la 
Gobernación, cuya parte dispo 
sitiva, dice lo siguiente;

«Artículo Unico. — El articuló
lo del Real Decreto de 14 de 
de Marzo de 1899, quedará redac 
tado en la forma siguiente: Nin
gún Tribunal podrá despachar 
mandamiento de ejecución ni* 
dictar providedencias de embar- 

/ 1 go contra las rentas y bienes de 
las Instituciones de Beneficencia 
Si por consecuencia de senten
cia o resolución firme de los Tri
bunales, hubiere de hacerse efec 
:î4ra,ajgüûa cantidad, se estará a 
Iq dispuesto en el artículo 15 de 
la Ley de 1.® de Julio de 1911; y 
el Protectorado resolverá la for
ma de cumplir las obligaciones 
que con ra tales Instituciones re- 
sulten> —

Lo que se hice público, para 
conocimien o de las Institucio- 
ciones Benéficas de la Provincia. 

Logroño 14 de mayo de 1955
El Gobernador Civil
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lo que sigue :
í<£xcmo. Sr. El Exorno. Sr. 

Subsecretario de este Ministerio 
' con fecha 25 de abril próximo pa

sado, me da traslado del escrito de 
la Delegación del Gobierna, en la 
Industria del Ceimento, que acón-, 
tinuación se transcribe «limo. Sr. 
Descontada la producción del ce
mento prevista para el presente 
año, las dsignaciones calculadas 
para obras de carácter PREFE
RENTE, que representan un 70 
p()r TOO aproximadamente, queda 
disponible para atenciones de œ- 
rácter ORDINARIO, al rededor 
de 1.000.000 Tm. lo que apenas 
mejorará las disponibilidades pit
ra esté sector de consumo, persis
tiendo si sus necesidades no dis
minuyen, la esca.sez de años ante
riores, apesar del considerable au | 
mentq: conseguido en 1a pnxluc- 
ción j

Son por otra parte, mucha.s las ’ 
a.s’lgnaciones (jiic lo.s distintos Or- 
ganismo.s y Servicios hacen en .sus 
programas trimestrales que qu<“- 
dan sin ser rtiradas por su.s bene
ficiarios, alegando no tener nece
sidad de todo el cemento que .se 
les ha concedido, lo cual produce 
graves trastórnos en la correcta

distribución del cemento,, incluso 1 
reduciendo las disponibilidades al 1 
tener, como consecuencia de la ex- . 
cesiva acumulación, de existencias 
en fábrica, que suspender o redu
cir la producción e impidiendo la 
atención de obras oficiales o pri- 
vádas de carácter verdaderamente 
•ure^ente. |

Por tanto antecede, esta Dele
gación de acuerdo con las instruc-

' oiones de la Superioridad, roegíi 
a V. I. dé las órdenes oportunas 
a los distintos Organismos v ser- 
veios dependientes de ese Ministe
rio, para que estudien a fondo sus 
necesidades reales de cemento a 
fin de que sus peticiones estén en 
todo momento adaptadas a la mar 
cha efectiva qiue, de acuerdo con 
las circunstancias de cada caso, 
puedan llevar las respectivas obras 
y atenciones en que sea necesario 
el cálculo de tales necsidades. te
ner en cuenta ningún factor de co 
rrección ya que en el estado ac
tual de la producción de cemento, 
puede garantizarse la entrega sin 
reducción de ninguna clas«

Una vez realizado este estudio 
por los distintos Organismos y 
Servicios dependientes de ese Mi
nisterio, rogamos a V. 1. que nos 
dé conocimiento del cojnunto de 
las necesidades que cada Orga
nismo oservioio hubiese calculado 
al objeto de tratar de que los su
ministros que sean efectivamente 
necesarios, se efectúen con la de
bida normalidad.»

Lo que se dace público a fin 
de que siendo, conocido por todas 
las Coroorajciónes T.ocales, se 
adopten por las misma.s la.S medi- 
da.s Que aconseja la DeUgación 
del Gobierno en la Tndistmín, ¿pl 
Cemento oara la mejor distribu- , 
ción de- dicha materia.

T.ogroño, 12 de mayo de:.r955, 
ET Gobernador Civil

Alberta Martin Gamer^
714

mayó dasta el .to de fuñió, a.mbós 
inclusive, en el tramo del Río 
Ebro comprendido (mtr(‘ el «Fuen 
te de PL-dra v el .\rrovo de la 
Borrancob, de 700 m. de longitud 
que se encuentra incluido en el

I 73.1
I Angel ' d'omás Alonso García, 
j hij(^ de Leonardo y Matilde, na- 
I tural de Sestao, provincia de Viz- 
! caya, de 24 años de edad, domici- 
1 liado últimamente en Santo Do

mingo de la Coizada, sujeto a ex
pediente por haber faltado a con-

I centración a la Caja de R cluta nú 
• mero 49 para .su destino a Cuerpo 

comparecerá dentro del tórnTfno 
de 30 días km el Juzgado de la Ca
ja de Recluta número 49 ante el 
Juez Instructor ID. Emeterio Gar
cía Juarez, con destino en la cita
da Caja de Rebuta bajo apercibi
miento de ser declarado rt'belde 
si no lo efectúa.

Logroño, 10, de ma\-o de 1955.
El Juez Instructor.

LfM l«y«B «tottfArân «n la P«íi1íi>tl1a, Maa adyaiMŒrtM, Ganartaa, y lenitortoe 
de AÈriaa snfeioi a la leglalaeliôn peainaoiar a loa veinte dias de tu promulga 
«Ma ai aa «Bas m aa 4UB|>uadea» otra coaa. Se entiende bocitka la proaaolgacidi

tramo del Coto .concedido a la 
«Cofradía de Pescadores San Ber
nabé» de Educación y Descanso, 
de esta capital de 1.640'metros.

Se advierte por él pr^^nte 
anuncio que quería tenuinantemen 
te prohibido la pesca' de toda clase 
de pesca en el tramo citado y que 
todo infractor será sancionado en 
cumplimiento del artículo 12 de 
la vigente de Pesca Fluvial.

Lo que se hace público para

Hasta las trece horas dél día 
26 del actual, se admiten en la 
Secretaría de la Exema. Diputa
ción Pi oposiciones para optar al 
concurso que se anuncia, para 
la confección de cuarenta y cin
co trajes compuestos de pantalón 
y chaqueta con destino a los jó
venes aprendices del Asilo pro
vincial.

Deberán ser aconapaftadas a 
las proposicionés, las correspon
dientes muestras.

Logroño, 16 de mayo de 1955
El Presidente,

A^^apito del Valle Lópes
’ 719

* Núm. E6
PRECIO D« WBERCIOH

Loe B/icto» y 
partfculUt]» y oOotaJefi que 
sean de pago, saUrfaréia a ra, 
zóo de DOa peseía* por LINEA 
•e tiMirAn a razón de CIN
CÜEKTA eUM. pe* PALABRA, 
y loa que Man die previo pego, 
caaiqnlera que ma. «1 origen 
d«d Edicto.
Lo« InUtrenadoA acredÍtarAo an.
IM de la puhlloaiclón y por me. 
dio de la cooreeixxidleaií) carta 
de pago, haber satladecho eu 
Importe en la DefXMiaarla de . 
Fondea Provlnielales, aln cuyo 
reNpilaMo no m Insertarán.

NOTIFICACION
727

D. José Luis Herrero Herrera 
secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño. 

j Doy fe:
Que en el juicios-de faltas nú- 

, mero 110 del año 1955 p* urto 
j seguido contra José LuL F. .nán 
i dez Pelaez se ha dictado con fe- 
I cha 13 abril 1955 sentencia cuya 

parte dispositiva dice:
; Fallo.—Que debo condenar y 

condeno al denunciado José Luis 
Fernández Felaez, como autor 
responsable de la falta cue se le 
imputa a la pena de 20 dÍ2.s de 
arresto menor, etn abono de los 
días sufridos en nrisión preven
tiva, y al pago de las costas en 
su totalidad.

Y para que sirva de notifica 
ción al condenado cuyo parade
ro y domicilio se ignora expido 
la presente para su inserció en 
el B. O. de la Provincia, a 10 de 
mayo de 1955.

El Secretario
711

REQUISITORIA
699

Enrique Alonso Manzanares, 
de 24 años, natural de Herví .s 
hijo de Enrique y do Araceli dc- 

zmíciliado últimamente en Logro
ño, Caballerías 25, com perecerá 
ante el Juzgado de Instrucción 
de Logroño dentro del término 
de diez días para constituirse * 
prisión provisional por la causu 
N,. 17 de 1954 que se le sigue en 
este juzgado por el delito de esta 
fa; apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjui
cio consiguiente e incurrirá en 
las demás responsabilidades' que 
determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las Au 
toridades y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a la busc? jr 
captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a posi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 6 d ma
yo de 1955.

II Magistrado Juez

691

pal de Logroño.
DOY FE:
Que en el juicio de faltas núm. 

631 del año 54 por hurto seguido 
contra Vicenta Pascual Escude
ro se ha dictado con fecha de 
marzo de 1955 sentencia cuya 
parte dispositiva dice:
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FALLO.— Que debo condenar 
y condeno a María Vicenta Pas
cual Alonso como autora respon
sable de la falta que se le impu- 
sa a la pena de veinte días de 
arresto menor y costas.

V para que sirva de notifica
ción a la condenada cuyo para
dero se ignora, expido la presen
te para su inserción en el B. O. 
de la Provincia a 5 de mayo de 
1955.

El Secretario

REQUISITORIA
701

Lorenzo, Jiménez Jiménez (a) 
El Rubio de 25 años, natural de 
Madrid hijo de Antonio y Emilia 
donniciliado últimamente en Ma
drid, comparecerá ante este Juz- 
gado de Instrucción de Logroño 
dentro del término de diez días 
para constituirse en prisión pro
visional por la causa N.® 234 de 
1954 que se le sigue en este Juz
gado por el delito de hurto; aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demas res
ponsabilidades que determina la 
Ley.

Por lo tanto ruego a todas las 
Autoridades ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 3 de ma
yo de 1955.

El Juez de Instrucción
693

Delegación de Hacienda
INDIGENUM. 20a 24 '

696
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasi
vas:

Manuel Vicente Fernández, 
Retirados Cruces.

Clemente Veintemillas Ariza- 
leta, id.

Jorja Martínez Martínez, Me
sadas.

Faustina Bajo Castillos, id.
María del Pilar Senespleda Va 

lis. Montepío Civil.
Carmen Vizcara Miangolarra, 

Montepío Militar.
688 ,

Anuncio) Oficíale)

ANUNCIO
64/

Se hallan expuestos al público 
en la Sécrétai ía de este Ayunta
miento por el plazo reglamenta
rio y a los efectos de oir recla
maciones, los documentos que a 
continuación se expresan:

Liquidación del presupuesto 
Municipal Ordinario de 1954.

Cuentas Municipales con to
dos sus justificantes, correspon
dientes al año 1954.

Rectificación del Padrón de 
Habitantes en relación al 31 de 
diciembre de 1954.

Vilhvelavo, 21 de abril de 
1955.

El Alcalde,

EDICTO I
648

A fin de proceder a la confec
ción de los Apéndices al amijla- 
ramiento que han de servir de 
base para la formación de los 
Repartos de Contribución Rús
tica Pecuaria y Padrón de Edifi
cios y Solares para el año de 
1.956; todos los contribuyentes 
que hubieran sufrido alteración 
en dichas riquezas, presentarán 
en Secretaría de este Ayunta
miento durante el presente raes, 
la correspondiente declaración 
de Alta o Baja debidamente rein 
legrada y acompañada de los do
cumentos que justifiquen la tasa
ción así como las Cartas de Pa
go de haber satisfecho los Dere
chos Reales a la Hacienda Pú
blica. sin cuyo requisito y pasa
do el plazo señalado, no se : dmi- 
tirá ninguna.

Azofra 5 de abril de 1955.
El Alcalde,

636 '

EDICTO
633

A partir del 1® de mayo próxi
mo hasta el día 15 ambos inclusi
ve, se encuentran expuestos al 
público en éste Ayuntamiento, 
los Aprendices al Ámíllaramien- 
to y Urbana, así como el Recuen 
to de Ganadería, para que pue
dan ser examinados por cuantos 
lo deseen y presentar cuantas re
clamaciones estimen pertinentes. 

Hormilla a 23 de Abril de 1955.
El Alcalde,

621

EDICTO
628

Durante el plazo reglamenta
rio,' queda expuesto al público, 
el expediente de Suplementos y 
habilitaciones de crédito, al pre
supuesto corriente, a los efectos 
de reclamaciones.

Villamediana 20 de Abril 1955.
El Alcalde,

616

ANUNCIO <
656

Bajo la Presidencia del Sr. Al
calde Presidente de esta Manco- 
muniaad, de quien legalmente le 
sustituya, con asistencia de un 
funcionario del Distrito Forestal 
y del Secretario que dará fe del 
acto, y una Vez transcurridos 
diez días a contar desde el si 
guíente en que aparezca el pre
sente en el B. O de esta provin 
cia, tendrá lugar la apertura de 
las plicas presentadas para optar 
a las subastas de los aprovecha
mientos que a continuación-se 
indican.

Monte Fuente el Cerro.
A b'S 11 horas.— Subasta de 

pastos para 500 laneres. al sitio 
de la Urnbilla. Tipo de t.asacíó i 
tres mil pesetas.

Monte Mostaj^res,
Alas 11‘30 horas. — Suba-f» 

de pastos para 250 lanares, al si
tio de Ollueza. Tipo de tasación 
750,00 pesetas.

A las 12 horas..— Subasta de 
pastos para 500 lanares, al sitio 
de Mostajarres. Tipo de tasación 
1.500'00 pesetas.

A las 12‘30 horas.— Subasta 
de pastos para 250 lanares, en el 
sitio de Regajales. Tipo de tnsa 
ción 750'00 pesetas.

Alas 13 horas.— Subastado 
pastos para 500 lanares, en el si

tio de Gatón. Tipo de tasación 
2.000‘00 pesetas.

Dichas subastas se llevarán a 
efecto cor las mismas condicio
nes que las celebradas anterior
mente, excepto los tipos de tasa
ción que quedan rebajados en las 
cantidades citadas.

Villavelayo 26 de abril de 1955
El Alcalde Presidente

644

Ayuniamiento de Calahorra

ANUNCIO
652

Por el presente se convoca a 
todos los propietarios y colonos 
del fRcgadío de Torrescas» (río 
Cidacos en esta Jurisdición) a 
una reunión que tendrá lugar el 
día 29 de mayo próximo a las 12 
de la mañana eh el Salón de .Ac
tos de la Hermandad Sindical de 
Labradores, al obieto de aprobar 
definitivamente los proyectos de 
Ordenanzas v los Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riego.

Calahorra a 26 de abril de 1955
El Presidente,

640

de Agricultura

(Continaacion)
Art 53 Los Agentes ejecutí-, 

vos deberán obs'ener^e, en,abso
luto de admitir dir( ctafuenie de 
los deud iFi s cualquier clase de 
ingresos, limitándose a entregar 
a los Claveros, en la forma de
terminada en el artícul 52, la li 
quidación de los descubiertos 
que éstos han de cobrar por to 
dos los concepto, y a t mar 
oportuna nota en lob expedien
tes de las cartas de pago aque
llos ev pidan.

Art. 54 Los Administradores 
de 1< s Pósitos no podrán alegar 
en descargo de la negligencia que 
se les impute en la coorai za, la 
falta de Agentes; las dificiencias 
de la gestión de éste ni el hecho 
de que'1 i Dirección lo haya nom 
brado libremente.

Art. 55 Los Administradores- 
debrerán vigiltir la actuación de 
los zXgentes ejecutivos locales, 
a fin de que éstos terminen su 
ges,tión dentro del año, haciendo 
efectivos los descubiertos cobra
bles en los primeros deudores, y 
eavian o al Servicio de Pósíto.s 
los expedientes de insoívencií 
de les restantes La falta o ím 
cumplimiento de esta obligación 
supondrá el cese automático de 
los Claveros y Agente, perdien
do bjuuta Administradora que 
no háya denunciado a tiempo su ' 
deficiente actu ción, la facult d 
de proponerle sustituto dur.rnte 
los cinco añjs que .sig.ir, y pa
sando la cobmnza al Agente eje 
cutivA^ provincial.

La obligación de enviar los 
expedientes de insolvenci.a al 
Servicio de Pósitos, afectará del 
mismo modo a los Agentes eje 
cutivos provinciales en,Servicio, 
y a los que se nombre en lo su
cesivo, pero entendiéndose que, 
en cuanto a ellos, el plazo será 
de dos añüs par,a el conjúnte de 
las provincias a su cargo

Art. 56 Los eepedientes eje
cutivos de insolvencia qué se 
hayan tramitado en forma indi

vidual deberán ser enviados por 
los Agentes al Servicio de Pósi
tos, agrupados por años de pro
cedencia de los préstamos co
rrespondientes, acompañando a 
cada grupo una certificación en 
que consten los nombres de los 
Administradores del Pósito, con 
inclusión del Secretario y del 
I)epositario que se. hallaban en 
funciones cuando los préstamos 
se concedieron, o prorrogaron 
por última vez, y fecha en que 
vencieron.

Art. 57 A los Agentes que no 
hubieren incoado expedientes 
individuales contra los deudores 
insolventes de algún Pósito se 
les autoriza paia que los incluya 
en un solo expediente, que cons
tará de los siguientes documen
tos:

a) Relación certificada, dedu
cida por los Agentes de la Gene
ral que se halla entregado, de to
dos los deudç)res insolventes que 
tenga el Pósito, agrupados por 
los años de procedencia de sus 
deudas, y con detalle de nom
bres, cantidades por principal, 
intereses y su total, costas y to
tal general.

b) Ejemplar del <Boletín Ofi
cial» de la provincia en que 
conste, con detalle de nombres 
y cantidades totales, el requeri
miento de pago a todos sus deu
dores o causahabientos que se 
encuentren en ignorado parade
ro.

c) Duplicado de las cédulas 
de requerimiento de pago a to
dos lod deudores del expediente, 
cuyo domicilio se conozca, auto
rizado por los intereses o dos tes
tigos.

ch) Diligencia colectiva, fir 
mada por la Comisión de embar
go, acreditando haber resultado 
negativo el practicado en el do
micilio de todos los deudores 
del espediente que lo tengan co
nocido.

d) Certificación colectiva, ex
pedida por la Oficina Municipal 
o Catastral, en la que conste ca
recen de biene.s inmuebles algu- 
no.s o todos los dq^udores del ex
pediente, ya sean de conocido o 
ignorado paradero.

e/ Declaración de insolven
cia por el Agente, en su caso de 
todos los deudores comprendi
dos en el expediente.

f) Certificación colectiva en 
que consten los nombres de to
dos los Administradores del Pó
sito, incluso el Secretrario y el 
Depositario qne se hallaban en 
funciones en la fecha de la con
cesión o prórroga por última 
veZ de los préstamos comprendi
dos en el expediente, y en la fe
cha de su vencimiento.

Art. 58Los .Agentes darán in
mediata Cuenta al Servicio de 
Pósitos de de cualquier dificul
tad que encuentre en la obten
ción de los documentos indispen
sables para el cumplimiento de 
la misión que se les encomienda 
por si el retraso injustificado en 
expedirlos puede dar lugar a que 
se declare contra los cúlpables 
!a responsabilidad de los descu
biertos perseguidos

Art. 59 Los Claveros "de los 
Pósitos se obstendrán de admi
tir clase de pago, sin expedir el 
justificante correspondiete fir
mado conjuntamente por ellos, 
y extendido en los modelos ofi
ciales que el Servicio facilta. 
La omisión o incumplimiento de 
este requisito podrá ser sancio
nada con multa.

(Continuará)635
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